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SUPUESTO Nº 1 

 

 

         El funcionario PLG, perteneciente al Cuerpo de Ayudantes de instituciones Penitenciarias, se encuentra 

destinado en el Centro Penitenciario Madrid V en el área vigilancia. Tiene un sueldo base mensual de 817 

euros y un complemento específico mensual de 1.060 euros. 

         Desde diciembre de 2020, aprovechando sus turnos de libranza y sin interferencia alguna en su horario 

y jornadas de trabajo, viene colaborando con una academia dedicada a la preparación de opositores a la 

Administración Pública, con una dedicación de una hora semanal en la impartición de ciases, por la que 

percibe unas retribuciones variables en función de los/las opositores/as con los que cuente la academia en 

cada momento.  

          En diciembre de 2021 compra un taxi y la correspondiente licencia del Ayuntamiento de Madrid. 

comenzando a explotarlo el uno de marzo de 2022. tras darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos de la Seguridad Social.  

          En ninguna de las actividades a que se hace referencia había solicitado autorización de compatibilidad, 

por considerar que no era necesario. 

  

 

1.- A la vista de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y su Reglamento de desarrollo, ¿cuál sería la situación de PLG en el mes marzo 

de 2022?  

A) De incompatibilidad. La actividad docente que viene desarrollando, al ser continua y permanente, hubiera 

requerido autorización previa de compatibilidad. De igual forma, la explotación del taxi hubiera requerido de 

la autorización previa de compatibilidad. 

B) De incompatibilidad sólo en la actividad de explotación del taxi. La actividad docente que viene 

desarrollando en la academia queda exceptuada del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley.  

C) De incompatibilidad sólo por su actividad docente, ya que, al ser continua y permanente, hubiera requerido 

autorización previa de compatibilidad. No así su actividad con el taxi, al tratarse de gestión de su patrimonio 

personal.  

D) Ambas actividades quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades previsto en la ley: la docente 

por el tiempo que dedica y la de taxista por no interferir en su horario de trabajo en la Administración.  
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2.- En el mes de mayo 2022, le comienzan a surgir dudas a PLG sobre su posible situación de incompatibilidad 

por el desempeño de ambas actividades y, siguiendo los consejos de sus compañeros, hace entrega en el 

centro penitenciario de un escrito dirigido a la Secretaría General de instituciones Penitenciarias, por 

entender que es el órgano competente, solicitando la compatibilidad en ambas actividades.  

¿Qué órgano tiene atribuida las competencias correspondientes al régimen de incompatibilidades de los 

empleados públicos de instituciones Penitenciarias?  

A) La Subdirección General de Recursos Humanos de la Secretaría General de instituciones Penitenciarias.  

B)  La Subdirección General de Régimen de incompatibilidades, adscrita a la Subsecretaría del Ministerio del 

interior. 

C)  La Subdirección General de Régimen de incompatibilidades de los Empleados Públicos, dependiente de la 

Oficina de Conflicto de intereses del Ministerio de Hacienda y Función Pública.  

D) La Subdirección General de Régimen de incompatibilidades de los Empleados Públicos, adscrita a la 

Dirección General de Función Pública. 

 

 

3.- En el supuesto de que alguna de las actividades privadas requiriera autorización de compatibilidad para 

su ejercicio y la solicitud de la misma se hubiera presentado y tramitado adecuadamente: ¿Estaría amparada 

dicha actividad por la mera solicitud o hubiera requerido autorización previa para su ejercicio y, en su caso, 

se le podría autorizar la compatibilidad? 

 A) La autorización de compatibilidad no es requisito previo imprescindible para comenzar la actividad. Se le 

deberá autorizar la compatibilidad toda vez que ambas actividades privadas en nada interfieren con el horario 

de PLG como funcionario y el objeto de las mismas no presenta ningún conflicto de intereses con su actividad 

pública.  

B)  Es requisito previo imprescindible para el ejercicio de la actividad el previo reconocimiento de 

compatibilidad. Con los datos obrantes, el complemento específico debería adecuarse a los límites legalmente 

establecidos.  

C)  El ejercicio de la actividad está amparado por la mera petición de autorización, teniendo en cuenta el 

sentido positivo del silencio. No se podría autorizar la compatibilidad toda vez que el sueldo base supera el 

30% del complemento específico.  

D) No es requisito previo la obtención de la autorización de compatibilidad para el ejercicio de la actividad, 

estando amparada la actividad por la petición de autorización. En ningún caso podría autorizarse la 

compatibilidad al tratarse de dos actividades privadas. 
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4.- En el supuesto de que se entendiera procedente la incoación de un expediente disciplinario a PLG por 

presunta incompatibilidad y, teniendo en cuenta la especialidad de la materia, ¿qué órganos serían 

competentes para incoarlo y para resolverlo? 

 A) La Subsecretaría del Ministerio del interior para incoarlo y la persona titular de La Dirección de la Oficina 

de Conflictos de intereses del Ministerio de Hacienda y Función Pública para resolverlo, salvo en al caso de 

que la sanción fuera de separación del servicio que debería resolverlo la persona titular del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública.  

B) El Subdirector General de incompatibilidades del Ministerio de Hacienda y Función Pública para incoarlo y 

la Subsecretaría del interior para resolverlo.  

C) La Subsecretaría del interior para incoarlo y resolverlo, salvo que la sanción fuera la de separación del 

servicio en que debería resolverlo la persona titular del Ministerio del interior. 

D) El Director de la Oficina de Conflictos e incompatibilidades para incoarlo y la Subsecretaria del Ministerio 

del interior para resolverlo. 

 

 

5.- Si resultara procedente y, tras la instrucción del oportuno expediente disciplinario, se resolviera la 

imposición de una sanción de separación del servicio y ésta adquiriera firmeza, ¿qué consecuencias 

conllevaría para el funcionario PLG?  

A) La pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo de Ayudantes Ce instituciones Penitenciarias y la 

imposibilidad de adquirir de nuevo dicha condición durante el tiempo de la sanción. Una vez cumplida, si el 

funcionario quisiera volver a adquirir dicha condición, podría solicitar la rehabilitación o volver a opositar. 

B)   La pérdida definitiva de la condición de funcionario y la imposibilidad de poder participar en el futuro en 

procesos selectivos de acceso a la función pública.  

C)  La pérdida definitiva de la condición de funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias 

y la imposibilidad de volver a participar en el futuro en procesos selectivos de acceso a dicho cuerpo, pudiendo 

hacerlo a otros cuerpos o escalas.  

D) La pérdida definitiva de la condición de funcionario durante el tiempo de la sanción, pudiendo el funcionario 

solicitar su rehabilitación posteriormente. 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

1. B 

Por la preparación para el acceso a la función pública, que además en las fechas que se indican no superan 

las 75 horas al año, no necesita pedir la compatibilidad, como dispone el artículo 19 de la ley 53/1984: 
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Artículo diecinueve. 

Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la presente Ley las actividades siguientes: 

a) Las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la presente Ley. 

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales destinados a la 

formación de funcionarios o profesorado, cuando no tenga carácter permanente o habitual ni supongan más 

de setenta y cinco horas al año, así como la preparación para el acceso a la función pública en los casos y 

forma que reglamentariamente se determine. 

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las Administraciones 

Públicas. 

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones distintas de las que 

habitualmente les correspondan, en la forma reglamentariamente establecida. 

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de Mutualidades o Patronatos de 

Funcionarios, siempre que no sea retribuido. 

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las publicaciones derivadas de 

aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una relación de empleo o de prestación de 

servicios. 

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de comunicación social; y 

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o cursos de carácter 

profesional. 

Lógicamente debe pedir compatibilidad para explotar el taxi de forma que el resto de respuestas (A,C y D) 

quedan excluidas. 

2. C 

Pregunta claramente fuera de temario en la que se gana dejándola en blanco 

Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Artículo 17. Oficina de Conflictos de Intereses. 

1. Corresponden a la Oficina de Conflictos de Intereses, con plena autonomía funcional, las siguientes 

funciones: 

a) Las previstas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 

General del Estado. 

b) Las previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
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c) Las correspondientes al régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración 

General del Estado, de sus organismos públicos y del sector público estatal. 

d) El fomento de los valores y principios de ética e integridad pública y la prevención de conflictos de 

intereses en colaboración con otros órganos, organismos y entidades en particular mediante el desarrollo de 

acciones de información y formación. 

3. B 

53/1984 

Artículo catorce. 

El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones 

Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad. 

4. C 

53/1984 

Artículo catorce. 

El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones 

Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad. 

La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, que se dictará en 

el plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta del Subsecretario del 

Departamento correspondiente; al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al Pleno de la 

Corporación Local, previo informe, en su caso, de los Directores de los Organismos, Entes y Empresas 

públicas. 

Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y 

quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público. 

Quienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad públicos deberán instar 

el reconocimiento de compatibilidad con ambos. 

40/2015 

Artículo 61. Los Ministros. 

s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves 

Artículo 63. Los Subsecretarios. 

ñ) Ejercer la potestad disciplinaria del personal del Departamento por faltas graves o muy graves, salvo la 

separación del servicio 

5. B 

Que buena pregunta comentada hace unas semanas en clase ya que es curioso que la sanción administrativa 

de separación de servicio impide a futuro participar en procesos selectivos mientras que la pena de 

inhabilitación impuesta por un Juez permite, una vez finalizada, volver a participar en procesos selectivos 
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SUPUESTO Nº 2 

 

 

   Durante la mañana del día 18 de agosto de 2022, las funcionarias de servicio en un módulo de vida 

ordinaria del Centro Penitenciario de Ávila, tienen noticias de que la interna JJJ pudiera tener objetos y 

sustancias prohibidas en el interior de la celda. Por ello, durante la subida a celdas de la población reclusa, 

sobre las 14:00 horas, y mientras las internas deambulan por la galería, proceden al cacheo ordinario de JJJ 

y a la requisa de su celda, que ocupa con otra reclusa. 

 

1.- En relación con el cacheo practicado:  

A)  No precisa autorización superior alguna.  

B) Precisa autorización del jefe de Servicios.  

C) Precisa autorización de la subdirectora de Seguridad. 

D) Precisa autorización de la directora. 

 

 

 2.- Como el resultado del cacheo fue infructuoso, la encargada del departamento, en ese mismo momento 

y antes del cierre de la población reclusa, decide efectuar un cacheo con desnudo integral. En el pasillo, a la 

entrada de la celda, indica a la interna que se quite la ropa, llevándose a cabo la citada medida de seguridad 

interior.  

Como consecuencia de la intervención, las funcionarias incautan a la interna un teléfono móvil y dos tarjetas 

SlM. La encargada formula el correspondiente parte por escrito dirigido al Jefe de Servicios, reflejando el 

resultado del cacheo.  

En relación con esta actuación: 

A) El lugar era adecuado, pero debía haber sido autorizado por el Jefe de Servicios. 

B)  El cacheo debía haber sido autorizado por el Jefe de Servicios y el lugar en el que se efectuó no era el 

adecuado.  

C) El lugar no era adecuado y, además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley Orgánica 

General Penitenciaria, se precisaba autorización de la Directora.  

D) El lugar era el adecuado, pero tal y como dispone el artículo 68.4 del Reglamento Penitenciario debía 

haberse solicitado por la Directora autorización a la autoridad judicial competente.  
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3.- Al serle intervenidos los objetos, la interna empuja a una de las funcionarias y se niega a entrar en la 

celda, adoptando una posición defensiva con los puños en alto. Pese a las reiteradas órdenes de las 

funcionarias para que deponga su actitud, Ia interna hace caso omiso de las mismas.  

La interna es reducida y, cuando está en el suelo, las funcionarias Ie colocan las esposas con las manos en 

la espalda. Al levantarla, para trasladarla al departamento de aislamiento, una de las funcionarias Ie propina 

a la interna un golpe con la rodilla a Ia altura del pecho cuando ya no oponía resistencia. Finalmente, la 

interna queda ingresada en el departamento de aislamiento, en situación de aislamiento provisional. 

 A Ia vista de los hechos, indique cuántos medios coercitivos, aplicados de conformidad con la legalidad 

vigente, han sido utilizados: 

 

A) Uno 

B) Dos 

C) Tres 

D) Cuatro 

 

 

4.- Al día siguiente de su ingreso en el departamento de aislamiento, permaneciendo aún en situación de 

aislamiento provisional, la interna se queja de que le duele la rodilla, por lo que solicita a la funcionaria de 

servicio que avise al médico. La funcionaria le dice: "usted debe ser anotada en libro de consultas médicas 

del departamento y la visitará cuando venga pasado mañana, dado que viene cada tres días." 

En relación con esta actuación, indique la respuesta correcta:  

A) La interna solo será atendida por el médico cuando se apunte a consulta  

B) La interna debe ser visitada diariamente por el médico. 

C) La interna debe esperar y regresar a su módulo de origen para que pueda ser atendida por el médico. 

D) La interna debe ser visitada, al menos, semanalmente por el médico  

 

 

5.- Dados los antecedentes de utilización de medios coercitivos, la interna presenta al encargado del 

departamento un escrito solicitando que se le expida un informe médico para formular una queja ante el 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 

 En relación con esta cuestión, indique la respuesta correcta:  

A)  La interna tiene derecho a la expedición del informe solicitado. 

B)  El informe solicitado solo puede ser emitido en la consulta médica ordinaria.  

C) La emisión del informe no resulta posible ya que los datos integrados en la historia clínica individual tienen 

carácter confidencial y no pueden ser cedidos a terceros. 

D)  El encargado le indica que no puede interponer la queja al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria hasta que 

no disponga del informe médico. 
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RESPUESTAS COMENTADAS: 

1. A 

Artículo 71. Principios generales. 

2. Cuando los funcionarios, con ocasión de cualquiera de las medidas de seguridad enumeradas en los 

artículos anteriores (Se llevarán a cabo registros y cacheos de las personas, ropas y enseres de los internos y 

requisas de las puertas, ventanas, suelos, paredes y techos de las celdas o dormitorios, así como de los 

locales y dependencias de uso común) detecten alguna anomalía regimental o cualquier hecho o 

circunstancia indiciario de una posible perturbación de la vida normal del Centro, lo pondrán 

inmediatamente en conocimiento del Jefe de Servicios, sin perjuicio de que, en su caso, hagan uso de los 

medios coercitivos a que se refiere el artículo siguiente. 

2. B 

Artículo 68.2 

Por motivos de seguridad concretos y específicos, cuando existan razones individuales y contrastadas que 

hagan pensar que el interno oculta en su cuerpo algún objeto peligroso o sustancia susceptible de causar 

daño a la salud o integridad física de las personas o de alterar la seguridad o convivencia ordenada del 

Establecimiento, se podrá realizar cacheo con desnudo integral con autorización del Jefe de Servicios 

3. C 

Se le aplica: 

- Fuerza física personal 

- Esposas 

- Aislamiento provisional 

LO 1/1979  

Artículo 72. Medios coercitivos. 

1. Son medios coercitivos, a los efectos del artículo 45.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, el 

aislamiento provisional, la fuerza física personal, las defensas de goma, los aerosoles de acción adecuada y 

las esposas. Su uso será proporcional al fin pretendido, nunca supondrá una sanción encubierta, y sólo se 

aplicarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida y por el 

tiempo estrictamente necesario. 

4. B 

Artículo 72. Medios coercitivos. 

2. No podrán ser aplicados los expresados medios coercitivos a las internas mencionadas en el artículo 254.3 

del presente Reglamento ni a los enfermos convalecientes de enfermedad grave, salvo en los casos en los 

que de la actuación de aquéllos pudiera derivarse un inminente peligro para su integridad o para la de otras 

personas. Cuando se aplique la medida de aislamiento provisional el interno será visitado diariamente por el 

Médico. 
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5. A 

Se responde por eliminación señalando además que los internos tienen derecho a: 

- Solicitar informes vía instancia a los funcionarios/encargados del módulo 

- Formular quejas ante el JVP 

Además la orden de servicio 1 de julio de 2019 establece: 

Todos los partes de lesiones que se emitan en relación a los internos deberán siempre enviarse al JVP del 

que dependa cada centro, con independencia de que en dicho parte consten o no lesiones efectivamente 

detectadas 

Aunque no consten lesiones, en cumplimiento del artículo 262 LECrim, se procederá del mismo modo 

siempre que el interno refiera haber sido agredido 

 

 

SUPUESTO Nº 3 

 

 

      En el Centro Penitenciario Madrid Vl, la interna PSL comienza a trabajar, a través de una relación laboral 

especial penitenciaria, en el taller de la empresa Senator Electric, el 10 de enero de 2022, para hacer piezas 

de ascensores. Senator Electric dispone de un convenio colectivo de empresa en vigor. La interna tiene la 

categoría de operaria base y ha leído en la prensa que el salario mínimo interprofesional ha sido 

incrementado en los últimos meses. 

 

 

 1.- En relación con la retribución a percibir por parte de la trabajadora, indique la respuesta correcta: 

 A)      Debe corresponderse, como mínimo, con la cuantía fijada en el Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, 

por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2022. 

 B)    Debe corresponderse con la cuantía que fijen las tablas salariales del convenio colectivo que tiene la 

empresa Senator Electric, a tenor de lo dispuesto en el artículo 26.3 Cel Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

C) Debe adecuarse a lo que dispongan las tablas salariales de la Resolución de 13 de mayo de 2019, de la 

Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el IV Convenio colectivo único para el personal 

laboral de la Administración General del Estado.  

D)     Debe ser la que resulte de aplicar el módulo retributivo que fije el Consejo de Administración de la Entidad 

Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo e incluirá la parte proporcional de la retribución de 

los días de descanso semanal y de vacaciones anuales retribuidas, así como las gratificaciones extraordinarias, 

en su caso. 
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2.- En relación con la acción protectora de la Seguridad Social de la trabajadora PSL en el taller de la presa 

Senator Electric, ¿quién asume la obligación de alta en el régimen correspondiente?  

A) La empresa Senator Electric. 

B)  La Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.  

C) La Secretaría General de instituciones Penitenciarias.  

D) El Centro Penitenciario.  

 

 

 

 

3.- En marzo de 2022, el monitor de la empresa Senator Electric destinado en el taller, indica a la interna 

que se va a modificar su jornada habitual por circunstancias excepcionales de producción, ya que un cliente 

de la empresa ha solicitado cinco mil piezas más al mes y con la jornada actual no se alcanzan los objetivos 

para suministrar las piezas exigidas. 

 En relación con esta cuestión y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 

782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los penados que 

realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos 

a penas de trabajo en beneficio de la comunidad, indique la respuesta correcta: 

A) La jornada habitual puede ser modificada por el Director, previo acuerdo con los trabajadores. 

B) La jornada habitual puede ser modificada unilateralmente por la empresa Senator Electric si concurren 

probadas razones técnicas, económicas, organizativas o de producción, como es el caso.  

C) La jornada habitual debe ser modificada por el Consejo de Administración de la Entidad Trabajo 

Penitenciario y Formación para el Empleo.  

D) D) La jornada habitual debe ser modificada por la Junta de Tratamiento, previa petición de la empresa 

Senator Electric.  

 

 

4.- La Interna PSL, embarazada, entra en situación de maternidad el 1 de junio de 2022 y tiene dudas en a la 

cotización de la relación laboral que viene manteniendo. En relación con la acción protectora de la Seguridad 

Social de la situación precitada, indique la respuesta correcta: 

A)  La obligación de cotizar se mantendrá por parte de la empresa Senator Electric.  

B)  La obligación de cotizar se mantendrá por parte del Centro Penitenciario.  

C) La obligación de cotizar se mantendrá por parte de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el 

Empleo.  

D) La obligación de cotizar no está prevista para este caso, ya que la interna, debido a su situación, no puede 

trabajar en el taller.  
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5.- Al finalizar su situación de maternidad, la interna PSL revisa sus nóminas. Disconforme con las 

retribuciones percibidas en los meses de enero, febrero y marzo, quiere plantear una reclamación por 

diferencias salariales. 

 Indique qué norma debe regir la cuestión litigiosa que pretende plantear la interna:  

A) El Real Decreto Legislativo 2/1994, de 2 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Procedimiento Laboral.  

B) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

C) Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

D) La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.  

 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

1. D 

 

Real Decreto 782/2001 

 

Artículo 15. Régimen retributivo. 

 

3. El módulo retributivo a que se refiere el apartado anterior, que se determinará anualmente por el 

Consejo de Administración del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias u órgano 

autonómico equivalente, incluirá la parte proporcional de la retribución de los días de descanso 

semanal y de vacaciones anuales retribuidas, así como las gratificaciones extraordinarias, en su caso. 

 

2. B 

 

Artículo 20. Afiliación, altas, bajas y cotización. 

 

1. El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias o el órgano autonómico 

equivalente competente asumirá, respecto de estos trabajadores, las obligaciones de afiliación, alta, 

baja y cotización, que las normas de Seguridad Social imponen al empresario. 

 

3. A 

 

Previo acuerdo con los trabajadores, el Director del centro penitenciario podrá modificar, cuando las 

circunstancias excepcionales de producción lo exijan, el calendario laboral aprobado o la jornada 

habitual 
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4. C 

 

Idem 

 

5. D 

 

Tomaaa comentada dos semanas antes de los supuestos; la interna puede acudir directamente a la 

Jurisdicción Social, en contra de lo que dispone el 782/2001, por la Ley 36/2011 de 10 de octubre 

 

 

SUPUESTO Nº 4 

 

        Doña PMG, ciudadana francesa con domicilio en París y periodista de "Le Monde", presenta una 

solicitud el día 13 de septiembre de 2022. a través del Portal de Transparencia y al amparo de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, dirigida al Ministerio 

de Justicia, en la que hace constar su nombre, apellidos, número de pasaporte y dirección de correo 

electrónico, indicando que la notificación y recepción de la información le sea efectuado a través del Portal 

de Transparencia. Solicita una copia del expediente penitenciario de Don FPJ, esposo de la peticionaria y de 

quien desconoce el paradero desde su puesta en libertad en 2015; no indica para qué va a ser utilizada la 

información requerida. 

 

1.- ¿Reúne la solicitud los requisitos establecidos en la Ley 19/2013? 

A)  No, por no provenir de una ciudadana española.  

B)  No, por solicitar una información que de ningún modo puede hacerse publica  

C)  Sí, al contener los requisitos legalmente establecidos.  

D) No, ya que no expone los motivos por los que quiere el expediente. 

 

2.- En el caso de que la solicitud pueda ser tramitada, el Ministerio de Justicia: 

 A)  La inadmitirá, por no ser el órgano competente para resolverla. 

 B)  Resolverá sin más, indicando que no es competente para resolver la solicitud.  

 C) Al no disponer de la información solicitada, procederá a su archivo, comunicándoselo a la solicitante.  

 D)Comunicará a la interesada que es el Ministerio del interior el competente para conocer de la solicitud, por 

lo que la misma se ha remitido a ese Departamento.  
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3.- La solicitud fue presentada por la interesada el día 13 de septiembre de 2022, la fecha de la comunicación 

de inhibición del Ministerio de Justicia es el 15 de septiembre de 2022 y la fecha de recepción de la solicitud 

por el órgano competente del Ministerio del lnterior es el día 20 de septiembre de 2022. ¿Qué día concluye 

el plazo máximo para resolver?  

A) 13 de octubre de2022  

B) 15 de octubre de 2022.  

C) 20 de octubre de 2022.  

D) 19 de octubre de 2022. 

 

 

4.- Determinada la competencia en el Ministerio del interior y una vez se comprueba que hay varios 

expedientes penitenciarios con el mismo nombre y apellidos, se requiere a la solicitante para que facilite 

más datos de la filiación del exinterno al objeto de poder identificarle fehacientemente. Además, se le 

comunica que, en tanto que el expediente reclamado no está referido a ella, será necesaria la autorización 

de Don FPJ para poder facilitarlo, por lo que, una vez identificado, se le dará a este traslado de la petición. 

 La notificación del requerimiento se realiza el día 1 de octubre de 2022. 

 

 ¿De qué plazo dispone la solicitante, a partir de esta fecha, para cumplimentar lo solicitado? 

A) 15 días naturales, suspendiéndose el plazo para dictar resolución. 

B) 10 días naturales, sin que se suspenda el plazo para dictar resolución  

C) 10 días, suspendiéndose el plazo para dictar resolución.  

D) 15 días, suspendiéndose el plazo para dictar resolución.  

 

 

5.- Una vez recibida la información que permite la identificación del expediente, se le ha comunicado a Don 

FPJ, al domicilio que consta en los archivos de la Administración Penitenciaria, Ia petición efectuada por su 

esposa, concediéndole un plazo de quince días para que realice las alegaciones que estime oportunas. 

Transcurrido el plazo sin que se reciba respuesta por parte del interesado y cumplidos todos los trámites 

precisos, la Administración dicta resolución desestimatoria de la petición, notificándosele en tiempo y forma 

a Doña PMG.  

Dña. PMG presenta, dos meses después de recibir la resolución, una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno (en adelante CTBG) en la que manifiesta su disconformidad con el 

contenido, ya que el interno es su esposo, no un tercero ajeno. 
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 ¿Qué sentido deberá tener la Resolución de la reclamación y a quién compete dictarla? 

 A) Será desestimatoria y compete dictarla al/la  Subsecretario/a del interior. 

 B) Será desestimatoria y compete dictarla al/a Secretario/a General Técnico/a del Ministerio del interior. 

C)  Será de inadmisión y compete dictarla al/la Subsecretario/a del interior. 

D) Será de inadmisión y compete dictarla al/la Presidente/a del CTBG. 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

1. C 

 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información. 

 

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de: 

 

a) La identidad del solicitante. 

b) La información que se solicita. 

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones. 

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada. 

 

 

2. D 

 

Artículo 18. Causas de inadmisión. 

 

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general. 

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades 

administrativas. 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración. 

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el competente. 

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la finalidad 

de transparencia de esta Ley. 

 

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) del 

apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el órgano 

que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud. 
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3. C 

 

Artículo 20. Resolución. 

 

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a los 

terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 

solicitud por el órgano competente para resolver. 

 

4. C 

 

Artículo 19. Tramitación. 

 

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al solicitante que 

la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá por 

desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución. 

 

 

5. D 

 

Artículo 24. Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

 

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo y previo a 

su impugnación en vía contencioso-administrativa. 

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 

silencio administrativo. 

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de derechos o 

intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, trámite de 

audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que a su derecho 

convenga. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido el cual, la 

reclamación se entenderá desestimada. 

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa disociación 

de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en los términos en que 

se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los interesados. 

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor del Pueblo las 

resoluciones que dicte en aplicación de este artículo. 
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6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas atribuyan dicha 

competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta 

de esta Ley. 

 

SUPUESTO Nº 5 

 

       En el centro penitenciario en el que Ud. se encuentra destinado como funcionario del Cuerpo de 

Ayudantes, el padre del interno LPP presenta. ante la Dirección del centro, un escrito de su hijo en el que 

éste denuncia que está siendo extorsionado sistemáticamente y de forma grave por el interno XXX. Dichas 

extorsiones consistirían en obligarle a realizar compras a través del servicio de demandaduría del centro, 

compras que debía entregarle a XXX una vez recibidas. Manifiesta que su hijo no lo había denunciado 

directamente por miedo a represalias.  

Recibida la denuncia, el Director ordena de manera inmediata la incoación del oportuno expediente 

disciplinario al interno XXX, nombrándole a Ud. instructor del mismo. 

 

1.-En relación a la incoación del expediente: 

A) El Director, antes de resolver la incoación del expediente disciplinario, debió ordenarle a Ud. como persona 

designada para la instrucción del expediente disciplinario, la práctica de la oportuna información previa y, en 

función de su propuesta, proceder, o no, a la incoación del expediente. 

B) El Director debió, necesariamente, ordenar la práctica de una información previa a un funcionario del 

centro, distinto al que fuera a ser designado instructor del posible expediente disciplinario. 

C)  El Director debió valorar la procedencia o no de la práctica de una información previa en función de las 

pruebas aportadas en la denuncia. Si hubiera resuelto ordenar su práctica, el funcionario designado a este fin 

debería ser distinto al instructor del expediente disciplinario. 

D)  El Director debió valorar la procedencia o no de la práctica de una información previa en función de las 

pruebas aportadas en la denuncia. Si hubiera resuelto ordenar su práctica, el funcionario designado a este fin 

debería ser el instructor del expediente disciplinario. 

 

2.- En el pliego de cargos los hechos imputados son calificados como constitutivos de falta muy grave. A fin 

de poder contestar adecuadamente al pliego de cargos, XXX pregunta por el alcance y extensión del derecho 

de asesoramiento que le asiste. 

 En relación con esta cuestión y conforme a Ias previsiones reglamentarias: 

A)  Puede asesorarse por letrado, funcionario o por cualquier otra persona que designe. 

B)  Sólo puede ser asesorado por el letrado acreditado en la causa penal en el caso de internos preventivos y 

por el expresamente llamado por el interno en el caso de internos penados. 
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C)  Puede asesorarse a través de un jurista del centro, de algún otro funcionario del centro con conocimientos 

jurídicos o de cualquier otra persona que designe durante la tramitación del procedimiento, sin que, al tratarse 

de un procedimiento administrativo, quepa asesoramiento de letrado.  

D) Puede asesorarse, exclusivamente, a través del jurista del centro, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

281.5 del Reglamento Penitenciario de 1.981. 

 

3.- Tres meses antes de la incoación del expediente, el interno XXX protagonizó un incidente en el módulo 

en el que Ud. prestaba servicio, causándole lesiones. Se elevó el correspondiente parte a la Dirección del 

centro y ésta remitió los hechos al Juzgado de instrucción, por considerar que podían ser constitutivos de 

delito. El Juzgado inició un procedimiento penal que continúa en trámite, en el que el interno XXX obra 

como investigado y Ud. como acusación particular.  

Tras notificarle al interno la propuesta de resolución, dirige un escrito al Director del Centro planteando una 

recusación contra Ud. como instructor, por el procedimiento penal que se tramita.  

En relación con dicha recusación y conforme a las previsiones legales:  

A)  La recusación está presentada fuera de plazo toda vez que debe plantearse tras la notificación de la 

incoación del expediente, que es el momento en que el interno conoce la identidad del instructor. 

B)  El órgano competente, previo informe del instructor sobre los hechos alegados en la recusación, la 

resolverá, siendo la causa alegada una de las contempladas en Ia Ley como motivo de recusación. 

C) El procedimiento sancionador de los internos está excluido de la regulación común sobre la recusación 

contemplada en la Ley 40/2015, al regirse por su normativa específica, en función de la relación de especial 

sujeción que se genera con el ingreso en prisión.  

D) En el ámbito penitenciario no se contempla la existencia de causas pendientes con internos como causa de 

abstención-recusación, por producirse las mismas en el ámbito del ejercicio legítimo de un deber, oficio o 

cargo. 

 

 

4.- Concluido el expediente, la Comisión Disciplinaria adopta un acuerdo sancionador en el que impone al 

interno sanción de aislamiento de siete fines de semana.  

Contra la sanción impuesta, ¿qué recurso/s puede interponer el interno? 

A)  Puede recurrir ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y, posteriormente, en reforma, ante el mismo 

Juzgado.  

B) Puede recurrir en alzada ante el Juez de Vigilancia y, posteriormente, en reforma ante el propio Juzgado de 

Vigilancia. Si la resolución de estos recursos no fuera conforme a sus intereses, podría dirigirse en apelación 

ante la Audiencia Provincial.  

C) Puede recurrir en alzada y reforma ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y, posteriormente, en 

apelación ante el Juzgado o Tribunal Sentenciador.  
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D) Puede recurrir en alzada o reforma, a su elección, ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y, 

posteriormente, si su resolución no fuera conforme, podría dirigirse en apelación ante la Audiencia Provincial. 

 

 

 

5.- A los dos días de adquirir firmeza la sanción, XXX sale en libertad por cumplimiento de condena, pero 

reingresa como preso preventivo cinco días después por la presunta comisión de un nuevo delito.  

A)  Al reingreso deberá cumplir la sanción impuesta por ser firme y no haber prescrito.  

B) Deberá pronunciarse de nuevo la Comisión Disciplinaria sobre el cumplimiento de dicha sanción. 

C)  Al ser firme y no haber prescrito, deberá pronunciarse la Dirección del centro sobre el cumplimiento o no 

de dicha sanción. 

D)  No debe cumplir la sanción. 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

 

1. B 

 

190/1996  

 

Artículo 241. Formas de iniciación e información previa. 

 

3. Para el debido esclarecimiento de los hechos que pudieran ser determinantes de responsabilidad 

disciplinaria, el Director podrá acordar la apertura de una información previa, que se practicará por 

un funcionario del Establecimiento designado por el Director, quien elevará a aquél un informe con 

el resultado y valoración de las diligencias practicadas. Dicha información previa se acordará siempre 

que un interno formule denuncia de hechos susceptibles de sanción disciplinaria, salvo cuando ésta 

carezca manifiestamente de fundamento 

 

Señalar que la denuncia es del interno aunque sea el padre el que se la hace llegar. 

 

2. A 

 

Artículo 242.I) 

 

Indicación de que el interno puede asesorarse por letrado, funcionario o por cualquier persona que 

designe durante la tramitación del expediente y para la redacción del pliego de descargos 
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3. B 

 

Artículo 40/2015 

 

Artículo 23. Abstención. 

 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 

circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y 

lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 

con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 

profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 

circunstancia o lugar. 

 

Artículo 24. Recusación. 

 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los interesados en 

cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa 

alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará 

su sustitución acto seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, previos 

los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad 

de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al 

procedimiento. 

 

 

4. A 

 

En materia de sanciones no se puede acudir a una instancia superior al JVP 

 

5. D 

 

Artículo 259. Extinción automática de sanciones. 

http://www.julioprisiones.com/


 

           WWW.JULIOPRISIONES.COM     TLF. 699 988 268                                            20 
 

 

Cuando un interno reingrese en un Centro Penitenciario se declararán extinguidas automáticamente 

la sanción o sanciones que hubiesen sido impuestas en un ingreso anterior y que hubiesen quedado 

incumplidas total o parcialmente por la libertad provisional o definitiva del interno, aunque no hayan 

transcurrido los plazos establecidos para la prescripción. 

 

SUPUESTO Nº 6 

 

TJC, mayor de edad, de nacionalidad española, ha cumplido una condena de 3 años de prisión en el Centro 

Penitenciario de Badajoz por delito de agresión sexual del artículo 178 del Código Penal. En el fallo de la 

sentencia condenatoria, el Juzgado de lo Penal nº 2 de Badajoz le impuso también una medida de seguridad 

de libertad vigilada, consistente en la obligación de estar siempre localizable mediante aparatos 

electrónicos que permitan su seguimiento permanente durante un plazo de 3 años, que se ejecutará con 

posterioridad a la pena privativa de libertad. 

 A su salida en libertad TJC fija su residencia en Plasencia (Cáceres).  Iniciado el cumplimiento de la medida 

de libertad vigilada en el centro de Inserción Social (CIS) de Cáceres, a los 3 meses se detecta un intento de 

manipulación del dispositivo electrónico que porta el penado, lo que es comunicado por el CIS a las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado y al Juez de vigilancia penitenciaria Nº1 de Extremadura. 

 

 

Se pide al opositor que responda a las siguientes cuestiones: 

1.- ¿A qué órgano penitenciario se debe efectuar la comunicación inicial de las resoluciones judiciales y los 

particulares necesarios relativos a la libertad vigilada postpenitenciaria de TJC?: 

A)  Al Servicio de Gestión de penas y Medidas Alternativas de Badajoz  

B)  AI servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de Cáceres  

C)  Al Centro Penitenciario de Badajoz.  

D) Al Centro de inserción Social de Cáceres. 

 

 

2. ¿Qué actuación corresponde realizar a la Administración Penitenciaria en relación con la medida de 

libertad vigilada, antes de finalizar TJC el cumplimiento de la pena privativa de libertad?:  

A)  Elevar al Juez de Vigilancia penitenciaria nº 1 de Extremadura, a solicitud de éste, un informe técnico sobre 

la evolución de TJC. 

B)  Elevar al Juez de lo Penal nª  2 de Badajoz, a solicitud de éste, un informe técnico sobre la evolución de TJC. 
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 C) Elevar al Juez de lo Penal nª 2 de Badajoz la oportuna propuesta sobre la modificación de las medidas de la 

libertad vigilada.  

D) Elevar al Juez de lo Penal nº 2 de Badajoz la oportuna propuesta sobre el contenido concreto de las medidas 

de la libertad vigilad. 

 

 

3.- ¿A quién corresponde concretar el contenido de la libertad vigilada fijando las obligaciones o 

prohibiciones que habrá de observar TJC?: 

A)  AI Juez de lo Penal nº 2 de Badajoz, previa propuesta de la Junta de Tratamiento del Centro penitenciario 

de Badajoz.  

B) Al Juez de lo Penal nº 2 de Badajoz, previa propuesta del Juez de Vigilancia penitenciaria nº 1 de 

Extremadura.  

 C) Al juez Vigilancia Penitenciaria Nº1 de Extremadura, Centro de Inserción Social de Cáceres.  

 D)  Al Juez de Vigilancia Penitenciaria nº 1 de Extremadura, previa propuesta de la Junta de Tratamiento del 

Centro Penitenciario de Badajoz. 

 

 

4.- ¿En qué momento se elevará la oportuna propuesta que permita concretar el contenido de la libertad 

vigilada, fijando las obligaciones o prohibiciones que habrá de observar TJC?:  

A)  Al menos dos meses antes de obtener TJC la progresión a 3º grado de tratamiento. 

B)  AI menos dos meses antes de obtener TJC la libertad condicional.  

C) AI menos dos meses antes de la extinción de la pena privativa de libertad. 

D) Cuando TJC haya concluido el cumplimiento de la pena privativa de libertad. 

 

 

 

 

5.- Señale la respuesta incorrecta. ¿Qué medidas puede adoptar el Juez de lo Penal  nº2 de Badajoz a raíz 

del incidente de TJC con el dispositivo electrónico?: 

 A) Podrá sustituir esta medida por otra que estime más adecuada. 

 B) Podrá modificar el contenido de la medida. 
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C)  Si considera que el incumplimiento es grave ordenará la revocación de la libertad vigilada y el ingreso en 

prisión. 

D) Si considera que el incumplimiento es grave deducirá testimonio por un presunto delito del artículo 468 del 

Código Penal. 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

1. C 

 

840/2011 

 

Artículo 24.2 

 

No obstante, en el caso de la pena de localización permanente en establecimiento penitenciario, 

libertad vigilada pospenitenciaria y medidas de seguridad privativas de libertad, en su caso, dicha 

comunicación se efectuará al establecimiento penitenciario en el que se encuentre ingresado 

 

2. A 

 

Artículo 23. Competencia de la Administración Penitenciaria. 

 

En los supuestos en que se haya impuesto al penado la medida de libertad vigilada de cumplimiento 

posterior a una pena privativa de libertad, la Administración Penitenciaria, antes de finalizar el 

cumplimiento de la pena privativa de libertad y a solicitud del Juez de Vigilancia Penitenciaria, 

elevará a éste un informe técnico sobre la evolución del penado, a los efectos previstos en el artículo 

106, párrafo 2, del Código Penal. El referido informe será elaborado por la Junta de Tratamiento, u 

órgano autonómico equivalente, del Centro Penitenciario en el que el penado se encuentre 

cumpliendo condena, o del que esté adscrito si se encuentra en libertad condicional. 

 

 

3. B 

 

Código Penal 

 

Artículo 106.2 

 

En estos casos, al menos dos meses antes de la extinción de la pena privativa de libertad, de modo 

que la medida de libertad vigilada pueda iniciarse en ese mismo momento, el Juez de Vigilancia 

Penitenciaria, por el procedimiento previsto en el artículo 98, elevará la oportuna propuesta al Juez 

o Tribunal sentenciador, que, con arreglo a dicho procedimiento, concretará, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 97, el contenido de la medida fijando las obligaciones o prohibiciones 

enumeradas en el apartado 1 de este artículo que habrá de observar el condenado 

 

Artículo 98. 
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1. A los efectos del artículo anterior, cuando se trate de una medida de seguridad privativa de 

libertad o de una medida de libertad vigilada que deba ejecutarse después del cumplimiento de una 

pena privativa de libertad, el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará obligado a elevar al menos 

anualmente, una propuesta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de la misma. Para 

formular dicha propuesta el Juez de Vigilancia Penitenciaria deberá valorar los informes emitidos por 

los facultativos y profesionales que asistan al sometido a medida de seguridad o por las 

Administraciones Públicas competentes y, en su caso, el resultado de las demás actuaciones que a 

este fin ordene. 

 

2. Cuando se trate de cualquier otra medida no privativa de libertad, el Juez o Tribunal sentenciador 

recabará directamente de las Administraciones, facultativos y profesionales a que se refiere el 

apartado anterior, los oportunos informes acerca de la situación y la evolución del condenado, su 

grado de rehabilitación y el pronóstico de reincidencia o reiteración delictiva. 

 

3. En todo caso, el Juez o Tribunal sentenciador resolverá motivadamente a la vista de la propuesta o 

los informes a los que respectivamente se refieren los dos apartados anteriores, oída la propia 

persona sometida a la medida, así como el Ministerio Fiscal y las demás partes. Se oirá asimismo a 

las víctimas del delito que no estuvieren personadas cuando así lo hubieran solicitado al inicio o en 

cualquier momento de la ejecución de la sentencia y permanezcan localizables a tal efecto. 

 

4. C 

 

Artículo 106.2 

 

En estos casos, al menos dos meses antes de la extinción de la pena privativa de libertad 

 

5. C 

 

Código Penal 

 

Artículo 106.3 

 

Por el mismo procedimiento del artículo 98, el Juez o Tribunal podrá: 

 

a) Modificar en lo sucesivo las obligaciones y prohibiciones impuestas. 

b) Reducir la duración de la libertad vigilada o incluso poner fin a la misma en vista del pronóstico 

positivo de reinserción que considere innecesaria o contraproducente la continuidad de las 

obligaciones o prohibiciones impuestas. 

c) Dejar sin efecto la medida cuando la circunstancia descrita en la letra anterior se dé en el 

momento de concreción de las medidas que se regula en el número 2 del presente artículo. 

 

No se encuentra la revocación de la libertad vigilada y el ingreso en prisión 

 

 

 

 

http://www.julioprisiones.com/


 

           WWW.JULIOPRISIONES.COM     TLF. 699 988 268                                            24 
 

 

 

 

 

 

 

SUPUESTO Nº 7 

 

      En el centro penitenciario Madrid V, la madre del interno ALC es conocedora de que el funcionario del 

Cuerpo de Ayudantes de instituciones Penitenciarias JML, el día 5 de mayo de 2021 introdujo en el 

establecimiento sustancias estupefacientes destinadas al consumo de los internos.  

     Ante su preocupación y asesorada por el letrado del interno, el 7 de mayo de 2021 interpone una 

denuncia contra el funcionario JML solicitando a la Secretaría General de instituciones penitenciarias que 

dicte resolución por la que se sancione al funcionario como autor de una falta muy grave del articulo 95'2 

g), del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público ("El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes 

al puesto de trabajo o funciones encomendadas') y se le imponga una sanción de cuatro años de suspensión 

firme de funciones.  

 

1- En relación con el proceder de la madre de interno ALC, indique la respuesta correcta, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 62.5 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, del procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas: 

A) Al no formar parte de la población reclusa, la madre del interno ALC no tiene derecho a formular denuncia 

alguna.  

B) Al tratarse de una falta muy grave, la madre del interno debe solicitar que sea el Ministro del Interior quien 

sancione al funcionario. 

C) La presentación de una denuncia por parte de la madre del interno ALC, no le confiere, por sí sola, la 

condición de interesada en el procedimiento. 

 D) No es correcta la calificación de la falta efectuada por la madre del interno ALC, por lo que será requerida 

para que, en un plazo de diez días, subsane la calificación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se la 

tendrá por desistida en su petición. 

 

 

 

2).  Además de la denuncia presentada en la Secretaría General de lnstituciones penitenciarias, Ia madre del 

interno ALC, el 8 de mayo de 2021, presenta una denuncia ante el Juzgado de lnstrucción de la localidad, 

que incoa las Diligencias Previas 13/2021 por esos hechos. tras la práctica de las diligencias oportunas, el 1 
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de junio de 2021 el Juzgado de lnstrucción decreta la prisión provisional comunicada y sin fianza de 

funcionario JML . 

La Secretaría General de lnstituciones Penitenciarias el mismo día 8 de mayo había ordenado la práctica de 

la información Previa 214/2021, relativa a la presunta conducta profesional irregular del funcionario JML.  

indique en qué situación administrativa se deberá declarar al funcionario JML a partir del I de junio de 2021. 

A)  En suspensión provisional de funciones. 

B)  En servicio activo.  

C)  Expedientado 

D)  En excedencia forzosas. 

 

 

 

3.- El 30 de junio de 2021 el Juzgado de Instrucción decreta la libertad provisional del funcionario JML. 

Cuando llega a su domicilio, se encuentra con el empleado de Correos que le notifica el acuerdo de incoación 

del expediente disciplinario 18/20 21, de fecha 2 de junio de 2021, suscrito por la subsecretaria del interior, 

por su presunta conducta profesional irregular.  

El 1 de julio de 2021 el funcionario JML se presenta en el centro penitenciario para prestar servicio, pero el 

Director le notifica otro acuerdo de suspensión provisional dé funciones como medida cautelar en el 

procedimiento disciplinario 18/2021, adoptado el mismo día 1 de julio por la Subsecretaria del Interior. 

 ¿Qué recurso cabe contra este último acuerdo de suspensión provisional de funciones?  

A) Recurso de reposición. 

B) Recurso de alzada. 

C) Recurso de súplica 

D) Recurso de apelación 

 

 

 

 

 

 

4) El día 31 de agosto de 2021, se levanta la suspensión provisional de funciones del funcionario JML, 

acordada el 1 de julio de 2021, pero debido a los acontecimientos, entra en un proceso de ansiedad y 

depresión que le afecta de forma muy severa. Por ello, el día 1 de septiembre de 2021 el médico le expide 
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un parte de incapacidad temporal con una duración de quince días y el día 2 de septiembre 2021 lo remite 

a la oficina de personal del centro penitenciario para su trámite.  

De conformidad con el artículo 11.5 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ¿a quién se le atribuye 

Ia competencia para conceder la licencia por enfermedad? 

A)  Al/la Delegado/a del Gobierno. 

B)  A la Subsecretaria del Ministerio del interior. 

C)  Al/la Secretario General de lnstituciones Penitenciarias.  

D)  Al/la directora a del centro penitenciario Madrid V.  

 

 

5.- El 17 de noviembre de 2021 se declara de oficio la jubilación forzosa del funcionario JML, al cumplir los 

sesenta y cinco años de edad. 

      Permaneciendo abiertas las Diligencias Previas 13/2021 en el Juzgado de instrucción de la localidad, 

indique la respuesta correcta en relación con el expediente disciplinario 18/2021, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19.2 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado: 

 A) En ningún caso se podrá dictar resolución hasta que se determinen los hechos probados en la resolución 

judicial firme que proceda, ya que tales hechos vinculan a la Administración. 

 B) Procede su continuación hasta resolución, en la que, con invocación de la causa, se determinará la 

responsabilidad del funcionario, aunque nadie hubiera instado su continuación. 

 C) Solo procederá el archivo inmediato una vez que haya recaído resolución judicial firme en el proceso penal, 

sin necesidad de que alguien hubiera instado la continuación del procedimiento disciplinario.  

D) Salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente, se dictará resolución en la que, con 

invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las actuaciones. 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

1. C 

 

39/2015 

 

Artículo 62.5 

 

La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado en el 

procedimiento 

http://www.julioprisiones.com/


 

           WWW.JULIOPRISIONES.COM     TLF. 699 988 268                                            27 
 

 

 

2. A 

 

Que fácil!!! 

 

3. A 

 

La resolución de la Subsecretaria pone fín a la vía administrativa ya que se refiere a materia de 

personal y contra dicha resolución solo cabe recurso potestativo o acudir directamente a la vía 

judicial 

 

4. A 

 

Que difícil!!! 

 

Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 

personal, en desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

 

Artículo 11. 

 

Corresponden a los Subsecretarios de los Ministerios, respecto a los funcionarios destinados en los 

Servicios Centrales de los mismos y de sus Organismos Autónomos y demás Entidades dependientes 

de los mismos, y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles en relación a los funcionarios 

destinados en servicios periféricos de ámbito regional y provincial, respectivamente, las siguientes 

competencias: 

1. La adscripción provisional, en comisión de servicios, a puestos de trabajo por tiempo inferior a seis 

meses y que no supongan cambio de Ministerio o localidad. 

2. Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo a que sean destinados. 

3. Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física. 

4. La propuesta e informe sobre autorización o reconocimiento de compatibilidades. 

5. La concesión de permisos o licencias. 

6. El reconocimiento de trienios. 

7. La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por interés particular. 

 

5. D 

 

33/1986 

 

Artículo 19. 

 

1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o de la sanción, indulto y amnistía. 

 

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjere la pérdida de la condición 

de funcionario del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de la causa, se declarará 
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extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le 

pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste 

la continuación del expediente. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter 

provisional se hubieren adoptado con respecto al funcionario inculpado. 

 

 

 

 

 

 

SUPUESTO Nº 8 

 

MGA es funcionaria del Cuerpo Superior de Técnicos Instituciones penitenciarias y en su vida profesional se 

producen las siguientes vicisitudes: 

 

1.-MGA desempeña actualmente, en el centro penitenciario de Jaén, el puesto de subdirectora de dicho 

Régimen Uno, obtenido por procedimiento de libre designación. Si dicha funcionaria es cesada en dicho 

puesto, será adscrita provisionalmente a un puesto de trabajo correspondiente a su cuerpo: 

A) No inferior en más de tres niveles al de su grado personal. 

B) Inferior en más de dos niveles al de su grado personal. 

C)  No inferior en más de dos niveles al de su grado personal. 

D) Sin tener en cuenta su grado personal. 

 

2.- La funcionaria MGA ha sido madre de un niño. su marido, también funcionario, ha disfrutado las seis 

primeras semanas de descanso obligatorio del permiso de progenitor diferente de la madre biológica y 

solicita disfrutar, de forma interrumpida, el resto del permiso. Señale el plazo de preaviso que requiere y 

período mínimo de disfrute. 

A) Quince días y por el tiempo que interese al funcionario.  

B) Quince días y por período mínimo de una semana.  

C) Un mes y por un tiempo mínimo de quince días. 

 

D)Un mes y por un tiempo mínimo de cinco días. 
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3.- El cónyuge de MGA ha obtenido un nuevo puesto de trabajo que te obliga a residir en otra localidad 

distinta de la que tenían como residencia habitual. Está podrá obtener la excedencia voluntaria por 

agrupación familiar, siempre que el marido: 

A)  Desempeñe un puesto de trabajo en comisión de servicios voluntaria como funcionario de carrera. 

B) Acredite, simplemente, el vínculo matrimonial. 

C) Desempeñe un puesto de trabajo en adscripción provisional como funcionario de carrera. 

D) Desempeñe un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera. 

 

4. -La funcionaria MGA sufre una enfermedad por la que ha estado sometida a un tratamiento de 

quimioterapia. Una vez reincorporada a su puesto de trabajo, solicita una adaptación progresiva a su 

jornada ordinaria. Esta adaptación podrá extenderse: 

A) Hasta un mes desde el alta médica v podrá afectar hasta un 25% de la duración de la jornada diaria, 

pudiendo ampliarse un mes más. 

B) Hasta dos meses desde el alta médica y podrá afectar hasta un 15% de la duración de la jornada diaria, 

pudiendo ampliarse un mes más. 

C) Hasta un mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un 30% de la duración de la jornada ordinaria, sin 

posibilidades de ampliación. 

D) Hasta un mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un 25% de la duración de la jornada ordinaria, sin 

posibilidad de ampliación.  

 

 

5.- ¿A cuántos días de permiso tendrá derecho la funcionaria MGA si fallece la mujer del hermano de su 

cónyuge? 

A) A cuatro días hábiles cuando el suceso se produzca en distinta localidad. 

B) A cinco días hábiles cunado el suceso se produzca en distinta localidad.  

C) A ningún día. 

D) A dos días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad. 

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

1. C 
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Real Decreto 364/1995 

 

Artículo 58. Cese. 

 

1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser cesados con 

carácter discrecional. 

La motivación de esta resolución se referirá a la competencia para adoptarla. 

 

2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos provisionalmente a un 

puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en más de dos niveles al de su 

grado personal en el mismo municipio, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con 

efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo con el procedimiento que fije el 

Ministerio para las Administraciones Públicas. 

La necesidad de que el nuevo puesto que se atribuye al funcionario sea en el mismo municipio no 

será de aplicación cuando se trate del cese de funcionarios destinados en el exterior. 

 

2. B 

 

TREBEP 

 

Artículo 49.C) 

 

En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 

menos quince días y se realizará por semanas completas 

 

3. D 

 

TREBEP 

 

Artículo 89.3 

 

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber prestado 

servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a 

los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un 

puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en 

cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de derecho público 

dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos 

similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones 

internacionales. 

 

4. A 

 

Fuera de temario 

 

Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 

dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración 

General del Estado y sus organismos públicos. 
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8.7 Los empleados o empleadas públicos que se reincorporen al servicio efectivo a la finalización de 

un tratamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adaptación progresiva de su 

jornada de trabajo ordinaria. La Administración podrá conceder esta adaptación cuando la misma 

coadyuve a la plena recuperación funcional de la persona o evite situaciones de especial dificultad o 

penosidad en el desempeño de su trabajo. Esta adaptación podrá extenderse hasta un mes desde el 

alta médica y podrá afectar hasta un 25 % de la duración de la jornada diaria, preferentemente en la 

parte flexible de la misma, considerándose como tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá 

acompañada de la documentación que aporte la persona interesada para acreditar la existencia de 

esta situación, y la Administración deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días, sin 

perjuicio de que, para comprobar la procedencia de esta adaptación, la Administración podrá 

recabar los informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros 

órganos que considere oportuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de rehabilitación 

que le hayan sido prescritas. El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes 

más cuando el empleado o la empleada público justifique la persistencia en su estado de salud de las 

circunstancias derivadas del tratamiento de radioterapia o quimioterapia. Con carácter excepcional, 

y en los mismos términos indicados, esta adaptación de jornada podrá solicitarse en procesos de 

recuperación de otros tratamientos de especial gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las 

circunstancias concurrentes en cada caso 

 

5. C 

 

Mujer del hermano de mi cónyuge es el concuñado cuya definición es: 

 

- Cónyuge de una persona respecto del cónyuge de otra persona hermana de aquella. 

No hay parentesco por afinidad 

 

 

                                                                      Padres (Mis Suegros) 

 

               2º grado afinidad                                                                                             1º grado afinidad 

 

  Mujer de A                 Hijo A                                                       Hijo (Mi cónyuge)                     Yo 

 

 

No hay vinculo con YO  

 

 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 

 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de 

consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y 

cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
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Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la 

misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

 

 

SUPUESTO Nº 9 

 

     La Secretaría General de lnstituciones Penitenciarias, a través de la Subdirección General de Planificación 

y Gestión Económica, inició la tramitación ordinaria, por el procedimiento: abierto simplificado ordinario, 

del expediente de contratación para Ia adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento integral de 

los centros penitenciarios de la provincia de Ciudad Real, de conformidad con Io dispuesto en Ia Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

Datos de interés:  

* La duración del contrato es de un año, estando prevista una prórroga de un año más.  

* El presupuesto base de licitación (P.B.L.) ascendió a 72.600,00 € (presupuesto neto de licitación 60.000 € 

más 12.600 € lVA 21%).  

* La fecha de inicio de la ejecución del contrato fue el 1 de diciembre de2021.  

* Se presentaron 4 empresas a la licitación, siendo el precio ofertado el siguiente: 

 

DENOMINACION 

EMPRESA 

IMPORTE 

OFERTA 

OBSERVACIONES % BAJA P.B.L 

AAA 58.300,00  2,83 

BBB 57.199,00  4,67 

CCC 50.089,00  16,52 

DDD 47.130,00  OFERTA 

ANORMALMENTE BAJA 

21,45 

 

• La empresa DDD fue requerida por la Mesa de Contratación para que justificara y desglosara razonada 

y detalladamente el bajo nivel de los precios, sin que cumplimentara tal requerimiento.  

• La empresa CCC resultó adjudicataria y se formalizó el contrato el 3 de noviembre de 2021. 

•  Durante la ejecución del contrato se producen cumplimientos defectuosos en la prestación objeto del 

mismo, por lo que con fecha 13 de octubre de2022, se inicia la tramitación del procedimiento para 

imponer penalidades.  
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• Debido a la crisis energética y a la guerra entre Rusia y Ucrania, los costes de la empresa CCC se 

disparan y solicita a la Subdirección General de Planificación y Gestión Económica que et precio del 

contrato sea revisado, ya que sufre un desequilibrio económico no previsto.  

 

 

A la vista de los datos aportados, conteste a las siguientes preguntas: 

 

1.- Conforme al artículo 159 de la LCSP, ¿qué plazo le otorgará la Mesa de Contratación a la empresa DDD 

para que presente la justificación y desglose del bajo nivel de los precios ofertados?  

A). 15 días hábiles para contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento de la 

justificación. 

B). 10 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento de la 

justificación. 

C) Plazo suficiente para que justifique su oferta, que no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la 

correspondiente comunicación. 

D) Plazo suficiente para que justifique su oferta, que no podrá superar los 10 días hábiles desde el envío de la 

correspondiente comunicación. 

 

2.- Una vez formalizado el contrato con la empresa CCC y atendiendo a su valor estimado, ¿es necesario, a 

tenor de lo establecido en el artículo 335 de la LCSP, remitir al Tribunal de Cuentas una copia formalización 

de la a fin de que ejerza su función fiscalizadora? 

 

A) Sí, en todo caso, puesto que el Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de 

la gestión económica del sector público. 

B) Sí, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato se deberá remitir copia certificada 

del documento en el que se hubiera formalizado el contrato. 

C) No, si bien el contrato se deberá incluir en una relación anual para su remisión al Tribunal de Cuentas, 

donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y su cuantía. 

D) No, bastará con la publicación de la formalización en Ia Plataforma de Contratación del Sector público. 

 

3.- Conforme al artículo 25 de la LCSP, el contrato celebrado por la subdirección General de planificación y 

Gestión Económica tiene carácter: 

A) Público.  

B) Administrativo. 

C)  Administrativo especial. 

D) Privado 
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4.- Conforme a lo establecido en el artículo lo 192 de la LCSP ¿cuál es la cuantía máxima del importe de una 

penalidad por cumplimiento defectuoso? 

A)  No puede superar el 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del 

precio del contrato. 

B)  No puede superar el 10% del precio del contrato, IVA incluido, ni el total de las mismas superar el 50%  

C) No hay cuantías máximas y queda a criterio de la Administración, en función de la gravedad del 

incumplimiento.  

D) Conforme a la LCSP, sólo cabe la resolución del contrato para los cumplimientos defectuosos      

     

 

5.- El día 12 de octubre de 2022, el Órgano de contratación preavisa a la empresa CCC que procede prorrogar 

el contrato, por Io que, en aplicación de lo establecido en el artículo 29 de la LCSP: 

A)  En este caso, la prórroga será obligatoria para el contratista. 

 B) En este caso, la prórroga no será Obligatoria para el contratista.  

C) Podrá prorrogarse el contrato con el consentimiento tácito del contratista.  

D) Podrá prorrogarse el contrato con el consentimiento tácito del Órgano contratación.  

 

RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

1. C 

 

9/2017 

 

ARTÍCULO 159.4.f.4º 

 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es 

anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las 

actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el 

citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 

cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación 

 

2. C 

 

Artículo 335. Remisión de contratos al Tribunal de Cuentas. 

 

1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el ejercicio de la función 

fiscalizadora, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 
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Comunidad Autónoma una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado aquel, 

acompañada de un extracto del expediente del que se derive, siempre que el precio de adjudicación 

del contrato o en el caso de acuerdos marco, el valor estimado, exceda de 600.000 euros, tratándose 

de obras, concesiones de obras, concesiones de servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, 

tratándose de suministros; y de 150.000 euros, tratándose de servicios y de contratos 

administrativos especiales. 

Asimismo, serán objeto de remisión al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 

Comunidad Autónoma la copia certificada y el extracto del expediente a los que se refiere el párrafo 

anterior, relativos a los contratos basados en un acuerdo marco y a los contratos específicos 

celebrados en el marco de un sistema dinámico de adquisición, siempre que el precio de 

adjudicación del contrato exceda en función de su naturaleza de las cuantías señaladas en el citado 

párrafo. 

Además, se remitirá una relación del resto de contratos celebrados incluyendo los contratos 

menores, excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del 

sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores, donde se 

consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y su cuantía. Dichas relaciones se 

ordenarán por adjudicatario. Esta remisión podrá realizarse directamente por vía electrónica por la 

Plataforma de Contratación donde tenga ubicado su perfil del contratante el correspondiente 

órgano de contratación. 

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 

Comunidad Autónoma las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de 

precio y el importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los contratos indicados. 

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades del 

Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de fiscalización externos de las 

Comunidades Autónomas para reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estime 

pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía. 

4. Las comunicaciones a que se refiere este artículo se efectuarán por el órgano de contratación en 

el ámbito de la Administración General del Estado y de entidades del sector público dependientes de 

ella. 

5. La forma y el procedimiento para hacer efectivas las remisiones a que se refiere el presente 

artículo podrán determinarse por el Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 

Comunidad Autónoma mediante las correspondientes instrucciones. 

 

3. B 

 

Artículo 25. Contratos administrativos. 

1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se celebren por una 

Administración Pública: 

a) Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, suministro y servicios. No 

obstante, tendrán carácter privado los siguientes contratos: 

1.º Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número de referencia 

CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e interpretación artística y 

literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV de 79995000-5 a 79995200-7, y de 

92000000-1 a 92700000-8, excepto 92230000-2, 92231000-9 y 92232000-6. 

2.º Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos. 
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b) Los contratos declarados así expresamente por una Ley, y aquellos otros de objeto distinto a los 

expresados en la letra anterior, pero que tengan naturaleza administrativa especial por estar 

vinculados al giro o tráfico específico de la Administración contratante o por satisfacer de forma 

directa o inmediata una finalidad pública de la específica competencia de aquella. 

2. Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 

modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán 

las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. No 

obstante, a los contratos administrativos especiales a que se refiere la letra b) del apartado anterior 

les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas. 

 

4. A 

 

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

 

1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento 

defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los 

compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido 

conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del artículo 202. Estas penalidades deberán 

ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán 

ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar 

el 50 por cien del precio del contrato. 

 

5. B 

 

Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. 

 

1. La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la 

naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos. 

 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 

inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. 

 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre 

que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 

duración del contrato,(CIRCUNSTANCIA QUE NO SE CUMPLE POR LO QUE LA PRÓRROGA NO ES 

OBLIGATORIA EN EL CASO QUE NOS OCUPA) salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca 

uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. 

 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
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SUPUESTO Nº 10 

 

   JMS es un Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio), que 

lleva desempeñando su trabajo desde hace 1 año y 3 meses en el centro penitenciario de Málaga, donde se 

incorporó tras aprobar el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre como 

personal laboral fijo, en distintos grupos profesionales sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral 

de la Administración General del Estado (en adelante, IV CUAGE). 

 

1.- ¿A qué grupo profesional pertenece JMS y cuál fue la duración del período de prueba al que estuvo 

sometido al incorporarse al centro penitenciario de Málaga? 

A) Pertenece al grupo profesional M2 y su período de prueba fue de tres meses. 

B) Pertenece al grupo profesional M2 y su período de prueba fue de un mes. 

C) Pertenece al grupo profesional E2 y su período de prueba fue de un mes. 

D) Pertenece al grupo profesional E2 y su período de prueba fue de quince días. 

 

Este es el primer empleo de JMS y no está satisfecho con el tipo de trabajo que realiza. por lo que se plantea 

varias opciones: 

• Presentarse al proceso selectivo para el acceso al Cuerpo de Ayudantes de lnstituciones 

Penitenciarias, por lo que, para poder estudiar a tiempo completo antes de la realización del primer 

ejercicio, pediría por primera vez una licencia sin sueldo por asuntos propios.   

• Pedir una excedencia voluntaria por interés particular para dedicarse a otros menesteres. 

•  Participar en la próxima convocatoria del concurso de traslados abierto y permanente. donde se 

oferta un puesto vacante de su misma especialidad en el centro penitenciario de Segovia, en el cual 

trabajan muchos de sus conocidos. 

 

2.- Respecto a la licencia sin sueldo por asuntos propios recogida en el artículo 74 del IV CUAGE: 

A) No puede solicitarla, puesto que no ha desempeñado su traba en el centro penitenciario de Málaga el 

tiempo mínimo requerido para poder hacerlo. 

B) Sí puede solicitarla, por un tiempo máximo de ocho meses, al ser la primera vez que solicita esta licencia. 

C) Sí puede solicitarla, con un mes de antelación a la fecha prevista para su disfrute y se entendería 

desestimada si no hay resolución en un plazo de veinte días desde su solicitud. 

D) Sí puede solicitarla, y en el caso de que se le conceda, su duración acumulada no podrá exceder de tres 

meses cada dos años. 

 

http://www.julioprisiones.com/


 

           WWW.JULIOPRISIONES.COM     TLF. 699 988 268                                            38 
 

3.- Si JMS superase el proceso selectivo para el acceso al Cuerpo de Ayudantes de lnstituciones 

Penitenciarias y fuera nombrado funcionario en prácticas, ¿en qué situación se encontraría su contrato y su 

puesto de trabajo, durante el periodo de prácticas, según el artículo 93 del IV CUAGE?: 

A) El contrato quedaría extinguido automáticamente el día en que fuera nombrado funcionario en prácticas, 

por lo que no se reservaría su puesto de trabajo.  

B) Se produciría la suspensión del contrato, con reserva de su puesto de trabajo. 

C) Se produciría la extinción del contrato, y una vez finalizado el período de prácticas, debería reincorporarse 

a un puesto de trabajo de naturaleza similar, hasta su nombramiento y toma de posesión como funcionario 

de carrera.  

D) Se produciría la suspensión del contrato, sin reserva de su puesto de trabajo, pero este período computaría 

a efectos de antigüedad. 

 

4.- Si JMS decidiera solicitar una excedencia voluntaria por interés particular, del artículo 95 del IV CUAGE: 

A) Deberá realizar Ia solicitud con una antelación mínima de veinte días a la fecha del inicio del disfrute de la 

excedencia 

B) La Administración deberá emitir su acuerdo en el plazo de veinte días desde su solicitud, comunicándoselo 

tanto a JMS como a la representación de los trabajadores y trabajadoras. 

C) Si se le concede la excedencia voluntaria por interés particular, la duración mínima de permanencia en la 

misma sería de cuatro meses.  

D) Si se le concede la excedencia voluntaria por interés particular. la duración máxima de permanencia en la 

misma sería de cuatro años, que no se computarían a efectos de antigüedad 

 

5.- Respecto al concurso de traslados abierto y permanente: 

A) JMS no podría participar, ya que no ha permanecido en su puesto de trabajo del centro penitenciario de 

Málaga el tiempo mínimo requerido para poder hacerlo. 

B) JMS no podría participar, puesto que el concurso de traslados abierto y permanente no es el sistema 

ordinario de movilidad para el personal laboral fijo según lo dispuesto en el IV CUAGE. 

C) En el caso de poder participar y si le adjudicaran definitivamente la plaza solicitada en el centro penitenciario 

de Segovia, deberá incorporarse a su puesto de trabajo en el plazo de un mes, desde día siguiente al de la 

publicación de la resolución correspondiente. 

D) En el caso de poder participar y, si le adjudicaran definitivamente la plaza solicitada en el centro 

penitenciario de Segovia, podría renunciar a la misma, en todo caso, antes de su incorporación. 
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RESPUESTAS COMENTADAS: 

 

 

1. C 

 

IV convenio colectivo único 

 

Artículo 10 

 

4. Para el grupo E2: 

a) En aquellos puestos de trabajo en los que el contenido de la prestación laboral se corresponda 

con una titulación específica de Formación Profesional de Grado Medio, la especialidad determinará 

la titulación o titulaciones exigidas para el ingreso. 

 

Artículo 32. Período de prueba. 

 

1. El personal de nuevo ingreso por turno libre estará sometido a un período de prueba, que se 

pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de tres meses para los grupos 

profesionales M3 y M2 y de un mes para los demás trabajadores o trabajadoras, excepto para el 

personal sin titulación, para el que será de quince días laborables. 

 

2. D 

 

Artículo 74. Licencias. 

 

1. El personal laboral, fijo o temporal, que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos(JMS 

LLEVA 1 AÑO Y 3 MESES) podrá solicitar licencia sin sueldo por asuntos propios. La concesión de 

dicha licencia estará supeditada a las necesidades del servicio, y su duración acumulada no podrá 

exceder de tres meses cada dos años. La petición se cursará con un mes de antelación a la fecha 

prevista para su disfrute y la denegación, en su caso, deberá ser motivada y resuelta en el plazo de 

veinte días desde su recepción en el órgano competente. 

Transcurrido dicho plazo sin resolución denegatoria se entenderá estimada. 

 

2. En el supuesto de que la licencia se solicite para realizar una misión en países en vías de 

desarrollo, al amparo de una de las entidades a las que se refiere la Ley 45/2015, de 14 de octubre, 

de Voluntariado Social, su duración acumulada no podrá exceder de un año cada cinco años, siendo 

el período máximo de disfrute continuo de tres meses. 

 

3. El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el presente artículo computará a efectos de 

antigüedad. A efectos de cotización en la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 

2064/1995, de 22 de diciembre, y normativa concordante. 

 

3. B 

 

Artículo 93. Causas de suspensión del contrato de trabajo. 
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Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a la suspensión de su contrato de trabajo, con 

reserva de su puesto de trabajo y cómputo del período a efectos de antigüedad, de acuerdo con lo 

establecido en este artículo. 

 

3. Nombramiento del personal laboral como personal funcionario en prácticas o para la realización 

de períodos de prueba como personal laboral fijo en el ámbito de una Administración Pública. Se 

suspenderá el contrato del trabajador o trabajadora que, como consecuencia de la superación de un 

proceso selectivo para el acceso como personal funcionario de carrera o como personal laboral fijo 

de cualquier Administración Pública, sea nombrado o nombrada personal funcionario en prácticas o 

deba realizar un período de prueba. En todo caso, una vez finalizado el curso selectivo o el período 

de prácticas el personal laboral deberá reincorporarse a su puesto de trabajo hasta el nombramiento 

y la toma de posesión como personal funcionario de carrera en el correspondiente Cuerpo o Escala. 

Igualmente, si no superara el período de prueba como personal laboral fijo, el trabajador o 

trabajadora deberá reincorporarse inmediatamente a su puesto de trabajo 

 

4. C 

 

Artículo 95. Modalidades de excedencia. 

 

1. Excedencia voluntaria por interés particular: Podrá solicitarse por el personal laboral fijo la 

excedencia voluntaria por interés particular con, al menos, un año de antigüedad continuada e 

inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, siempre que sea en la Administración General del 

Estado en el ámbito del presente Convenio. 

La solicitud deberá realizarse con una antelación mínima de un mes a la fecha del inicio del disfrute 

de la excedencia y el acuerdo adoptado por la Administración deberá emitirse en el plazo de un mes 

desde la recepción de la solicitud por el órgano competente, comunicándose a la persona interesada 

y a la representación de los trabajadores y trabajadoras. 

 

Una vez concedida, la duración mínima de permanencia en la misma es de cuatro meses y su 

duración máxima será indefinida. El derecho a solicitar esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez 

por el mismo trabajador o trabajadora si han transcurrido tres años desde el final de la anterior 

excedencia voluntaria por interés particular 

 

5. C 

 

Artículo 52. Plazos de incorporación en los procedimientos de movilidad. 

 

El plazo de incorporación en el puesto de trabajo obtenido, tanto en el caso de un concurso abierto y 

permanente como en las otras formas de movilidad contempladas en este título, será de tres días 

hábiles, en caso de no implicar cambio de residencia del trabajador o trabajadora, o de un mes, en 

caso de que comporte cambio de residencia o el reingreso al servicio activo. Dichos plazos 

comenzarán a computar desde el día siguiente al de la publicación o notificación de la resolución 

correspondiente. 
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